RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003981, Ent. N° 5854/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Contratación Directa de la Firma Alcatel Lucent Uruguay S.A., para el suministro, instalación e integración a la red existente, bajo la modalidad “Llave en Mano” de una Red de Transporte de datos IP/MPLS, en el segmento agregación y distribución de servicios Ethemet y sus servicios asociados en todo el país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 965/12 de fecha 06/07/12, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso contratar a Alcatel Lucent Uruguay S.A., para la adquisición de equipamiento para la red de transporte de datos IP/MPLS en el segmento agregación y distribución de servicios Ethernet y sus servicios asociados, por un monto total de U$S 15:214.006,47;
2) que por Resolución del Directorio Nº 681/14 de fecha 05/05/14, se dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución Nº 965/12, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a la Firma Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto total máximo de U$S13:830.000;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/06/14 acordó observar el gasto de U$S 540.000 correspondiente al Ejercicio 2014 por comprometer el mismo sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio R N° 1239/14 de fecha 24/07/14, por la cual se dispuso reiterar el gasto referido argumentándose que: a) la red de agregación, en la zona del proveedor Alcatel, está conformada por más de 250 nodos distribuidos en todo el país; b) en base a las proyecciones comerciales y evolución de la demanda de servicios de banda ancha en especial FTTH, de la red de entrega de contenido CDN, de la red GPON para servicios empresariales y transporte a radiobases, fundamentalmente LTE, surge la necesidad de ampliar la red de agregación existente, haciéndose necesaria la reiteración de que se trata;
5) que con fecha 04/08/14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
 2) que, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/06/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las presentes actuaciones.
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